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CG ADM/SEMS-2667/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

CCARATULA CONTRATO COMPRAVENTA^
LAS PARTES

^ LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR ^

Nombre,
denominación o
razón social

Representante

Título

Documento que
acredita las
facultades

Domicilio

V

Universidad de Guadalajara

Mtra. Carmen Enedina Rodríguez Armenia

Apoderada

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lie.
Juan José Serratos Cervantes, Notario
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco

Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Código Postal 44100, en Guadalajara,
Jalisco

Nombre,
denominación o
razón social

Acta
Constitutiva

Representante

Título
Documento que
acredita las
facultades

R.F.C.

Clave Patronal
I.M.S.S.

Domicilio

Librerías Gonvill, S.A. de C.V.

Escritura Pública Número 6006 de fecha 29 de enero de
1966, ante la fe del Lie Fernando González Hermosillo,
Notario Público No 25 de Guadalajara, Jalisco

Sr Tirso Fernando González Letechipia

Apoderado

Escritura Pública No. 6,837 de fecha 12 de junio de
2012, ante la fe del Lie. Jorge Gómez Carreen, Notario
Público Titular No. 109 de Guadalajara, Jalisco.

No Aplica

OBJETO E IMPORTE
/ —

Denominación

Clave

Dependencia
responsable del
seguimiento

Cantidad a pagar

Forma de pago
(periodicidad)

Adquisición de material para desarrollo de la colección bibliográfica de las bibliotecas del SEMS del año 2015

COMPRA-SEMS-CONC-01 3-201 5

Sistema de Educación Media Superior

$ 678,749.00 (Seiscientos setenta y ocho mil
setecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.

Crédito 30 días naturales después de recibida la
mercancía

Procedimiento
de Adjudicación
Dependencia o
comité que
adjudicó

Partidas

Tipo de Recurso

Fondo

Concurso

Comité de Compras y Adquisiciones del Sistema de
Educación Media Superior

Las mencionadas en el acta de fallo

[E] Estatal D Federal

Proyecto 313004 (F-1.2.1.4) (P-) (AÑO:2015)

PLAZO DE ENTREGA INSTALACIÓN

Plazo de entrega

A partir de

de 60 dias naturales

la firma del presente contrato

rj SI incluye instalación

0 NO incluye instalación j

FIANZAS
>••*•

D

a

p

lu

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo.

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres dias naturales siguientes a la firma dei presente.

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la
que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD.

d)No Aplica J
FIRMAS

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos.

En la^íiudad de Guadalajara, Jalisco

LA UNIVERSIDAD

20 de octubre de 2015

EL VENDEDOR
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CGADM/SEMS-2667/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DEL
PRESENTE CONTRATO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

Declara LA UNIVERSIDAD:

I. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios
de conformidad con lo dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

II. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio.
III. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32

de la ley Orgánica de la Universidad.
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno.

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad:

I. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD
II. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente.

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento.

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por
alguno de los conceptos antes señalados.

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la
carátula del presente.

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente.

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez,
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al
respecto se pudiera originar.

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido.

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el
presente contrato.

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD.

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente,
entre ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total de
sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro. EL VENDEDOR será directamente
responsable por dichos conceptos.

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo
señalado en la carátula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR
no podrá realizar entregas pasciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados.
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CGADM/SEMS-2667/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR.

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones
del presente contrato, o darlo por rescindido.

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio
modificatorio.

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones.

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale.

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido:

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial
de los derechos y obligaciones del mismo.

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del
contrato.

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será
responsable de la perdida (total o parcial), deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR,
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto.

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de
ser necesario realizar trabajos durante horas y dias inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto
expida LA UNIVERSIDAD

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A".

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas,
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos.

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última,
los bienes defectuosos o no adecuados.

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente:

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas.
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente.
c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto

materia de este contrato.
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad.
e) Responder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente,

aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD.
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A".

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurran
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días naturales de
anticipación.

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de que se
presente alguno de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa:

a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) dias
siguientes a la fecha af\e LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR.
Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de
sus obligacioneSjdijfectas B indirectas con su personal.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del
presente contrato.

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal
efecto.

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda.
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su

anexo o la ley.

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o
pagos o rescindir el presente contrato.

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos.

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en
el plazo que se consigna en la carátula del presente.

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo.

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su
Anexo "A".

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o
Municipales.

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD.

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores,
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo.

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con
motivo del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los
tribunales competentes de esta ciudad.

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente:

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante
instancias del orden administrativo o no judicial.

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los
procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas.

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente:

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contrato y su
anexo.

b) Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el presente
contrato y su anexo.

c) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días.

d) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.
e) Por muerte o disoluciifn de EL VENDEDOR, según sea el caso.
f) En general por cual/uier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato,

su anexo <\la ley\

Página 4 de 5

Usuario
Texto escrito a máquina
5



OFICINA DEL
ABOGADO GENERAL



CGADM/SEMS-2667/2075

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del
presente instrumento.

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes.

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios
que tal incumplimiento cause.

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podra considerarse o interpretarse para
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra.

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo,
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos
similares y eficaces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización
correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha
de los mismos.

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos.

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal,
la universitaria y demás leyes aplicables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta.

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro.

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firman por
triplicado en la carátula del mismo, en compañía de los testigos, en ia ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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Anexo "A"
Centr

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES

Concurso número COMPRA-SEMS-CONC-013-2015

SECCIÓN III
CATÁLOGO DE CONCEPTOS

PROPUESTA ECONÓMICA

No. PARTIDA

1

2

3

4

5

K
7

8

CANTIDAD

90

90

90

90

90

100

\>

100

TITULO

¿Qué es esa cosa llamada ciencia?

Metodología de la investigación.

Sexualidad: Los jóvenes preguntan

Educación sexual para adolescentes

Sexualidad humana

Estrategias para el aprendizaje
significativo: guías del estudiante

Habilidades académicas

Construir la escritura

AUTOR

Chalmers, A.

Hernández Sampieri, Roberto,
Fernández Collado, Carlos, Baptista
Lucio, María del Pilar.

Álvarez-Gayou, J. L., & Millán Alvarez, P.

Ayarza Bastidas, Alfredo.

Zurita Sumohano, Maurilia de los
Ángeles

Quesada C.

Castañeda Jiménez, Juan

Cassany, D.

EDITORIAL

Siglo XXI

McGraw Hill

PAIDOS

Aula abierta
Magisterio

McGraw Hill

Limusa

McGraw Hill

Paidós

AÑO

2013

2014

2011

2015

2010

2015

2009

2013

ISBN

9789682315169

9781456223960

9789688535790

9789582003791

9789701071083

9789681863937

9789701068984

9788449307706

SECRETARIA

PRECIO
UNITARIO

NETO

160.00

258.00

-

-

99.00

-

169.00

s?

\DMIN1STRAT1VA

TOTAL

14,400.00

23,220.00

-

-

8,910.00

-

15,210.00

-

OBSERVACIONES

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

SI COTIZA

NO COTIZA

NO COTIZA

SI COTIZA

NO COTIZA

SI COTIZA

NO COTIZA
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U 8 RERÍAS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Centro de Distribución i

www.gonvill.com.mx

\

A\

t

a

£

9

10

11

12

13

14

15

16

17

K\8

19

os

100

90

90

90

90

90

89

90

90

\

90

TITULO

La gramática descomplicada

Puntuación para escritores y no
escritores: saber puntuar un relato
breve, una novela, un artículo, un
ensayo, un e-mail.

The English Hub. 1A

Aprender Office

Aprender Power Point

Aprender Word

Matemática y vida cotidiana I

Matemática y vida cotidiana I

Apreciación del arte

Apreciación del arte

Física 1 : Principios con aplicaciones

AUTOR

Grijelmo, A.

Kohan, Silvia Adela

H. Q. Mitchel y Marineli Majogianni

MEDIAactive

MEDIAactive

MEDIAactive.

Pérez Chan, D

Ruiz & Ruiz

Chávez Godínez, Luis Gerardo,
Rodríguez García, Mónica Yolanda,
Jiménez Jiménez Elsa Gabriela, Romero
Beltrán, Elvira, Buenrostro Zepeda, José
Luis.

Luévano Ruiz, M. Aguilar Ruvalcaba, F

Giancoli, Douglas C.

EDITORIAL

Taurus

Alba

MM
Publications

Marcombo /
Alfaomega.

Marcombo /
Alfaomega.

Marcombo /
Alfaomega.

Editorial
Universitaria
UDEG

Patria

Ediciones
Escolares de
Occidente

Umbral

Pearson

AÑO

2006

2010

2012

2014

2013

2014

2009

2014

2013

2011

2009

RA-SEMS-CONC-013-2015 \ . \'V
\> '̂

ISBN

9789707700666

9788484285656

9789605091750

9786077077381

9786077076384

9788426720764

9786074500370

9786074384918

9786077280613

9786078175291

9789702615774

-̂ ~^

PRECIO

UNITARIO

NETO

-

1,080.00

190.00

181.00

181.00

217.00

51.00

105.00

95.00

95.00

204.00

TOTAL

-

97,200.00

17,100.00

16,290.00

16,290.00

19,530.00

4,539.00

9,450.00

8,550.00

8,550.00

18,360.00

~&^-—- • "~
ife?r¿4&£¿s v-

OBSERVACIONES

NO COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

SI COTIZA

IMPORTACIÓN // SI

COTIZA

IMPORTACIÓN // SI

COTIZA

IMPORTACIÓN // SI

COTIZA // ISBN

9786077077350

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA
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LIBRERÍAS
SECRITARÍA ADMINISTRATIVA

de Distribución î ucional __
No. PARTIDA

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

y

CANTIDAD

90

90

90

90

90

100

90

90

90

90

Neo

TITULO

Fundamentos de Física: Novena
edición, volumen 1

Física 1
Competencias+Aprendizaje+Vida

Ciencias de la Salud I

Ciencias de la Salud II

Educación para la salud

Abecé de la redacción

Homo videns: Sociedad Teledirigida

Guía Práctica Informática Básica

Aprender Excel 2013

Aprender Office 2013 con 100
ejercicios prácticos

Matemática y vida cotidiana II

AUTOR

Serway, J.

Slisko Ignjatov, Josip.

Higashida Hírose, Bertha Yoshiko.

Higashida Hirose, Bertha Yoshiko.

Zurita Maurilia, Jáuregui Graciela.

Araya Eric

Sartori, G.

Alfie, G., & Velos, C.

MEDIAactive.

MEDIAactive.

Jiménez Bernardino, Ángel Ernesto,
Hernéndez Medina, Paz Georgina, Lomelí
Álvarez, Jorge Octavio, Mercado
Vásquez, María del Carmen.

EDITORIAL

Cengage
Learning

Pearson

McGraw Hill

McGraw Hill

McGraw Hill

Océano

Taurus.

Macro

Marcombo /
Alfaomega.

Marcombo /
Alfaomega.

Editorial
Universitaria
/Santillana

AÑO

2013

2013

2013

2014

2010

2013

2015

2014

2014

2014

2013

ISBN

9786074817812

9786073221399

9786071508904

9786071511294

9789701071090

9786074003598

9786071122018

9786077077336

9788426720771
(Marcombo)

97860770715333
(Alfaomega)

9786074507324
(Universitaria)

9786070115912
(Santillana)

PRECIO
UNITARIO

NETO

-

141.00

132.00

132.00

99.00

-

159.00

146.00

181.00

181.00

116.00

TOTAL

-

12,690.00

11,880.00

11,880.00

8,910.00

-

14,310.00

13,140.00

16,290.00

16,290.00

10,440.00

-?

OBSERVACIONES

NO COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

NO COTIZA

SI COTIZA

IMPORTACIÓN //
AUTOR: ÁNGULO

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA // ISBN

NACIONAL
9786077077381

SI COTIZA

\5
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ferttrq^e Distribución r*
No. PARTIDA

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

\\2

CANTIDAD

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

TITULO

Matemática y vida cotidiana II.

Matemática y vida cotidiana II

Desarrollo Humano.

FÍSICA 2: Principios con aplicaciones

Fundamentos de Física, volumen 2

Física 2
Competencias+Aprendizaje+Vida

Química inorgánica

Química.

Entrenamiento físico-deportivo y
alimentación

.as nuevas metodologías del
entrenamiento de la fuerza, la
resistencia, la velocidad y la
lexibilidad

Metodología y Técnicas de Atletismo

Educación para la Salud, Cuidado
personal y Bienestar Social

AUTOR

Pérez Chan, D.

Ruiz Basto, Joaquín, Ruiz Tellechea,
Leonardo.

Papalia, D., Wendkos, S. y Duskin, R.

Giancoli, D.

Serway, Raymond A.

Slisko Ignjatov, Josip

Recio del Bosque, Francisco Higinio.

Timberlake, K. C.

Delgado Fernández, M. / Gutiérrez Saínz,
A. / Castillo Garzón, M.J.

Mirella, Riccardo

^ius Sant, Joan.

Sánchez Mora, María del Carmen

EDITORIAL

Book Mart

Patria

McGrawHill

Pearson

Cengage
Learnina

Pearson

McGraw Hill

Pearson

Paidotribo

3aidotribo

Daidotribo

Santillana.

AÑO

2013

2013

2012

2009

2013

2014

2012

2008

2012

2011

2014

2014

ISBN

9786074899962

9786074386479

9786071509338

9789702615781

9786074817829

9786073224239

9786071507495

9789702612247

9788480193344

9788480195782

9788480198295

9786070100963

PRECIO
UNITARIO

NETO

-

105.00

264.00

204.00

-

141.00

-

-

305.00

289.00

548.00

..-̂

TOTAL

-

9,450.00

23,760.00

18,360.00

-

12,690.00

-

-

27,450.00

26,010.00

49,320.00

&•<

OBSERVACIONES

NO COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

NO COTIZA

SI COTIZA

NO COTIZA

NO COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA
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le Distribución ¡vud

v\

o
p
3a
1

43

44

45

46

47

48

49

50

\1

52

o
Q

P

3

90

80

90

90

90

90

90

90

\90

90

TITULO

Introducción a la pragmática

Semántica

Redacción Avanzada

Las claves de la Argumentación

The English Hub. 2A

Matemáticas simplificadas

Álgebra y Trigonometría con
Geometría Analítica

Raíces Culturales

Historia de México I

Historia de México 1

AUTOR

Escandell, M. Victoria

Espinal, M.

Chavéz, F.

Weston, A.

H. Q. Mitchel y Marineli Majogianni

Aguilar Márquez, Arturo, Bravo Vázquez,
Fabián Valapai, Gallegos Ruíz, Hermán
Aurelio, Cerón Villegas, Miguel, Reyes
Figueroa, Ricardo.

Swokoswki, E & Colé, J.

Bañuelos Espinoza, José de Jesús, Coss
y León Coss y León, Domingo, Espinoza
Siordia, Gabriela, Núñez Gómez, Patricia

Flores Rangel, José.

Martínez Urbalejo, B.

EDITORIAL

Ariel

Akal

Pearson

Ariel

MM
Publications

Pearson

Cengage
Learning

McGrawHill

Cengage.

Book Mart.

ANO

2013

2014

2011

2013

2013

2014

2011

2010

2010

2012

ISBN

9788434409514

9788446039433

9786073204736

9786079202576

9789605093396

9786073222761

9786074816129

9786071503183

9786074811667

9786074895698

PRECIO
UNITARIO

NETO

-

263.00

221.00

116.00

190.00

506.00

-

-

-

-

TOTAL

-

21,040.00

19,890.00

10,440.00

17,100.00

45,540.00

-

-

-

-

OBSERVACIONES

NO COTIZA

SOLO SE COTIZAN 80
EJEMPLARES

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

NO COTIZA

NO COTIZA

NO COTIZA

NO COTIZA
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NO. PARTIDA

53

54

55

56

57

58

59

60

61

|\D

90

90

90

90

90

90

90

90

90

x)

TITULO

Química orgánica

Entrenar Baloncesto: formar
jugadores ganadores con espíritu de
equipo

Juegos de iniciación a los deportes
colectivos

Entrenarse jugando

S/Z. 12a, '

La comunicación humana en el mundo
contemporáneo

El método GRAVITAS. Comunícate con
autoridad, influencia y confianza.

Curso de redacción. Teoría y práctica
de la composición y el estilo. XXXIII

The English Hub. 2B

Matemáticas simplificadas

AUTOR

Recio del Bosque, Francisco Higinio

Crean, Tom, Pim, Ralph.

Fuste, Javier

Konzag, Irmgard

Barthes, R. -

Fernández Collado, Carlos, Galguera
García, Laura.

Goyder, Caroline.

Martín Vivaldi, G.

H. Q. Mitchel y Marineli Majogianni

Aguilar Márquez, Arturo, Bravo Vázquez,
:abián Valapai, Gallegos Ruíz, Hermán

Aurelio, Cerón Villegas, Miguel, Reyes
rigueroa, Ricardo.

EDITORIAL

McGraw Hill.

Paidotribo.

Paidotribo.

Paidotribo.

Siglo XXI

McGraw Hill.

Ariel

Thomson

MM
Publications

Pearson

AÑO

2013

2013

2014

2015

2015

2008

2015

2008

2013

2014

ISBN

9786071508492

9788499100654

9788480192781

9788480192163

9786070303012

9789701066423

9786078406302

9788428325701

9789605094584

9786073222761

PRECIO
UNITARIO

NETO

-

321.00

270.00

301.00

141.00

251.00

131.00

365.00

190.00

506.00

TOTAL

-

28,890.00

24,300.00

27,090.00

12,690.00

22,590.00

11,790.00

32,850.00

17,100.00

45,540.00

n>

OBSERVACIONES

NO COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA //
EDITORIAL

PARANINFO // ISBN
9788428325707

SI COTIZA

SI COTIZA
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 ^

o
g
a
o

63

64

65

66

67

68

69

70

71

W

a
a
Pz

90

90

90

90

90

90

90

90

89

100

Vj

TITULO

_-~_—~ — •••

Historia de México 2

Historia de México 2

Historia de México II

Introducción a las Ciencias Sociales

Biología

Biología I.

Voleibol entrenamiento por fases

Voleibol aprender y progresar

Reparar la escritura. Didáctica de la
corrección de lo escrito.

Palabras moribundas

The English Hub. 3A

\R

.

Álvarez de la Peza, y Escalante Fuentes,
G.

Rodríguez Ramos, Juventino.

Ruiz Garda, P.

López Duran Rosalío, Gallardo Cano
Alejandro.

Márquez López-Velarde, María Luisa,
Bazañez-Borgert, Marisa, Bazañez
Márquez, Tania.

Velázquez Ocampo, Marta Patricia.

Alcaraz Aleix, Jorge

Pimenov, Mikhail P

Cassany, Daniel.

Mouton, P. y Grijelmo, A

H. Q. Mitchel y Marineli Majogianni

EDITORIAL

-

Esfinge

Patria

Esfinge

IURE

Esfinge

Eseté

Paidotribo

Paidotribo

Graó/Colofó
n

Taurus

MM
Publications

ANO

.

2008

2013

2012

7011

2010

2013

2013

2011

2014

2011

2013

ISBN

— —

9789707821989

9786074385243

9786071003218

9786077792352

9786071001184

9786075081250

9788499100685

9788480193375

9788478270507
(Grao)

9786071115201

9789605093402

PRECIO
UNITARIO

NETO

-

142.00

168.00

120.00

183.00

-

283.00

323.00

336.00

290.00

190.00

TOTAL

-

12,780.00

15,120.00

10,800.00

16,470.00

-

25,470.00

29,070.00

29,904.00

29,000.00

17,100.00

,

OBSERVACIONES

NO COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

NO COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

IMPORTACIÓN // SI
COTIZA

SI COTIZA// ISBN

9786079278830

SI COTIZA

SI COTIZA

^
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efe Distribución t
No. PARTIDA

74

75

76

77

78

79

80

81

\82

83

CANTIDAD

90

90

90

90

100

90

90

90

90

X

TITULO

Matemáticas precálculo funciones y
aplicaciones 4

Precálculo: matemáticas para el
cálculo.

Precálculo con avances de cálculo

Historia Universal

Ciudadanía Mundial

_a jaula de la melancolía: identidad y
metamorfosis del mexicano

Vida líquida

Un plan de vida para jóvenes

Diseño de Plan de Vida

:l libro de las decisiones: 50 modelos
de éxito.

AUTOR

Ruiz, J.

Stewart James, Redlin Lothar, Saleem
Watson.

Zill, D.

Ruiz García, Paulina.

Rodríguez Ramos, Juventino.

Bartra, R.

Bauman, Zygmunt.

Castañeda, L.

Espino Espinosa, Jenipher Roxana, Pérez
Ávalos, Martha Yadira, Ramos Sánchez,
Rosa Margarita.

Román Tscháppeler, Krogerus, Mikael.

EDITORIAL

Patria

Cengage
Learning.

MacGraw Hill

Esfinge

Patria

Penguin
Random
House

Planeta

UNAM

Umbral

Océano

AÑO

2014

2012

2012

2011

2014

2015

2015

2014

2014

2011

ISBN

9786074385977

9786074817775

9786071507150

9786071001788

9786074387094

9786073121620

9786077470045

9786074387377

9786076191491

9786074005868

PRECIO
UNITARIO

NETO

145.00

-

-

168.00

105.00

102.00

79.00

86.00

102.00

152.00

TOTAL

13,050.00

-

-

15,120.00

10,500.00

9,180.00

7,110.00

7,740.00

9,180.00

13,680.00

OBSERVACIONES

SI COTIZA

NO COTIZA

NO COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA
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Plan de vida y de carrera

Cómo ganar una discusión

Redacción avanzada: un enfoque
lingüístico

Compendio ilustrado y azaroso de
todo lo que siempre quiso saber sobre
la lengua española.

The English Hub. 3B

Cálculo Diferencial e Integral

Cálculo diferencial

Cálculo diferencia e integral

Geografía y cuidado del entorno

Ética postmoderna

rtica para Amador

Andamentos de Economía

AUTOR

Tovar Elizondo, Ofelia Margarita.

Capaldi, N.

Cha vez Pérez, Fidel.

Fundeu BBVA

H. Q. Mitchel y Marineli Majogianni

Oteiza, E.

CONAMAT

Castillo

Castro Castañeda, Fernando, Carlos de
a Riva, Gerardo, Duran Martínez, Carlos
Manuel, Lomelí Delgado, Jesús Enrique,
Martínez Núñez, Antonio de Jesús, Romo
Alferes, Blanca Maricela, Tostado Pelayo,
Katya.

Bauman, Zygmunt.

Savater, Fernando

Graue Russek, Ana Luisa.

EDITORIAL

Trillas

Gedisa

Adisson
Wesley

MM
Publications

McGraw Hill.

Pearson

Me Graw Hill

Umbral

Siglo XXI

Ariel

Pearson

ANO

2011

2011

2011

2014

2014

2010

2010

2010

2013

2013

2008

2009

ISBN

9786071707277

9788497846554

9786073204736

9786073120722

9789605094591

9789701071212

9786074425130

9789701071212

9786078254668

9789682325700

9786077626879

9786074423389

PRECIO
UNITARIO

NETO

109.00

231.00

221.00

128.00

190.00

212.00

-

212.00

102.00

235.00

127.00

191.00

TOTAL

9,810.00

20,790.00

19,890.00

11,520.00

17,100.00

19,080.00

-

19,080.00

9,180.00

22,325.00

12,700.00

17,190.00

OBSERVACIONES

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA // AUTOR
CASTILLO, ROMERO

NO COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA

SI COTIZA 5
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No. PARTIDA

96

CANTIDAD

90

TITULO

Introducción a la Economía

AUTOR

González, M. J. y Pérez, A.

EDITORIAL

Pearson

AÑO

2014

ISBN

9788483225035

PRECIO
UNITARIO

NETO

239.00

SUB-TOTAL

IVA

GRAN TOTAL

TOTAL

21,510.00

1,368,768.00

0%

$ 1,368,768.00

OBSERVACIONES

SI COTIZA

( Un Millón Trescientos Sesenta y Ocho MI Setecientos Sesenta y Ocho Pesos 00/100 MN)

La entrega de las partidas adjudicadas será de 30 días naturales contados a partir de recibir la orden de compra para material nacional
La entrega de las partidas adjudicadas será de 45 a 60 días naturales contados a partir de recibir la orden de compra para material de importación
Los precios cotizados son fijos y no estarán sujetos a variación por ningún motivo, durante la vigencia del presente concurso

La vigencia de nuestra cotización es e 60 días naturales contados a partir de la fecha de presentación de nuestra propuesta.
Se garantiza la entrega de los títulos adjudicados en buen estado y nuevos.

Las condiciones de pago serán de 30 dias naturales contados a partir de recibir facturas firmadas y selladas a entera satisfacción

SECRETARÍA

Guadalajara Jalisco a 06 de Octubre de 2015

Tirso F
Represéntente Legal

/
U
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1.- Se testan 23 teléfonos, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 

2.- Se testan 24 emails, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
3.- Se testan 1 RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Accso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
4.- Se testan 11 domicilios, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
5.- Se testan 25 firmas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
6.- Se testan 10 páginas web, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
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